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AUTORIDAD DEMANDADA:
Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales, de
la Procuraduría Fiscal dependiente de la

Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado
de Morelosl.

TERCERO INTERESADO:
No existe.

MAGISTRADA PONENTE:
Monica Boggio Tomasaz Merino.
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RESOLUTIVOS

Cuernavaca, Morelos a dos de abril del dos mil veinticinco.

Resolución definitiva dictada en los autos del expediente número

TJA/1a5121812024.

RESULTANDOS.

1.-  presentó demanda el

1 Nombre correcto de acuerdo al escrito de contestación de demanda consultable a hoja 40

a 59 del proceso.
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EX PED IENTE T JN 1AS 121 812024

09 de julio de 2024, se admitió el 05 de agosto de 2024. Se

concedió la suspensión del acto, la que surtiría sus efectos una

vez que exhibiera la garantía solicitada.

Señaló como autoridad demandada

a) SUBPROCURADURíA FISCAL DE ASUNTOS

ESTATALES, DE LA PROCURADURíA FISCAL

DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS.

Como acto impugnado:

I. .nesoulctó¡,t DEL REcuRso DE nevocncñu coN
núueno DE ExpEDtENTE ADMtNtsrRATtvo  
emitida por la    Suóp rocuradora Fiscal
de Asuntos Estatales, de la Procuraduría Fiscal del Estado de la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, con fecha 30
de enero de 2024, por medio del cual se desecha el Recurso de
Revocación interpuesfo en contra del crédito fiscal número

18 interpuesto por el Director General de
Recaudación de Ia Dirección General de Recaudación de la
Secretaria de Hacienda del Estado de Morelos, donde se me
impone una multa por la cantidad de $6,743.00 (Seis Mil
setecienfos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N.,)." (Sic)

Como pretensión

*La NULIDAD LISA Y LLANA de Ia RESOTUCIÓN DEL
RECURSO DE REVOCACIÓN CON NÚMERO DE
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO  de fecha 30
de enero de 2024, por la   ,
Subprocuradora Fiscal De Asunfos Esfafa/eg De La
Procuraduría Fiscal Del Estado De La Secretaría De Hacienda
Del Poder Ejecutivo Estatal, ordenó que no es
admisión v substanciación del recurso de revocación ya que
establece que es improcedente por no estar en el momento
procesal oportuno conforme a lo establecido en el artículo 220
del Código Fiscal del Estado de Morelos." (Sic)

2.- La autoridad demandada compareció a juicio dando

contestación a la demanda promovida en su contra.

3.- Por acuerdo de fecha 02 de septiembre de 2024, se dejó sin
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efecto la suspensión concedida, al no haber exhibido la garantía

solicitada.

4.- La parte actora no desahogó la vista dada con la contestación

de demanda, ni amplió su demanda.

5.- Por acuerdo de fecha 16 de octubre de 2024, se abrió la

dilación probatoria. El 12 de noviembre de 2024, se proveyó en

relación a las pruebas de las partes. En la audiencia de Ley del 26

de febrero de 2025, quedó el expediente en estado de resolución.

GONSIDERANDOS.

I. COMPETENC¡A.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos es

competente para conocer y fallar la presente controversia en

términos de lo dispuesto por los artículos 116, fracción V, de la

Constitución Política de /os Esfados Unrdos Mexicanos; 109 Bis de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos',

1 , 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a),

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos: 1, 3, 7 , 85, 86, 89 y demás relativos y

aplicables de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

II. PRECISI ón v EXrsrENcrA DEL Acro rMpucNADo.

La parte actora señaló como acto impugnado el que se precisó en

el Resultando primero de esta sentencia, el cual se evoca en obvio

de reproducciones innecesarias.
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Su existencia se acredita con la documental pública,

consistente en original de la resolución de fecha 30 de enero de

2024 con número de oficio PF/E/X11149012024, emitida en el

recurso de revocación con número de expedienle

emitida por la autoridad demandada Subprocuradora Fiscal de

Asuntos Estatales de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de

Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, consultable

a hoja 17 a22 vuelta del procesoz, en la que consta que determinó

desechar el recurso de revocación que promovió la parte actora,

en contra del requerimiento de pago número  de

fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por el Director General de

Recaudación de la Coordinación de Política de lngresos, de la

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de

Morelos, considerando que el requerimiento de pago impugnado

es el acto con que se da inicio al procedimiento administrativo de

ejecución, en términos de lo dispuesto por los artículos 166 y 170,

del Código Fiscal para el Estado de Morelos, por lo que concluyó

que ese acto se puede impugnar a través del recurso de

revocación en términos del artículo 219, fracción ll, inciso b), del

citado ordenamiento legal, sin embargo, se debe atender a lo

dispuesto por el artículo 220, del mismo ordenamiento legal, el

cual dispone que las violaciones cometidas antes del remate, se

podrán hacer valer hasta los diez días siguientes a la fecha de

publicación de la convocatoria en primera almoneda. Por ello,

determinó que si el acto que pretende combatir la parte actora

consiste en el requerimiento de pago el cual forma parte del

procedimiento administrativo de ejecución en términos de los

artículos 166 y 170, del Código Fiscal del Estado de Morelos, y no

2 Documental que hace prueba plena de conformidad a lo dispuesto por el artículo 59 de la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en relación con el artículo 491 del
Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria
a la Ley de la materia, al no haberla impugnado, niobjetado ninguna de las partes en términos
del artículo 60 de la Ley de la materia.
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se ajusta a las excepc¡ones de procedencia inmediata del recurso

previstas en el artículo 220, del mismo ordenamiento legal, por lo

que la procedibilidad de la impugnación de ese acto está

supeditada a que se publique la convocatoria en primera

almoneda y no en cualquier momento de conformidad con lo

dispuesto por el citado artículo 220, por lo que al haberse

promovido el recurso de revocación cuando aún no se ha

publicado la convocatoria de remate correspondiente, concluyó

que es improcedente por no encontrarse en el momento procesal

oportuno aunado a que no se actualiza la hipótesis que la

normativa prevé para tal efecto. Que, en el requerimiento de pago

se precisó el medio de impugnación por el cual se podía

controvertir el requerimiento de pago, así como el momento

procesal oportuno para promover el recurso de revocación, siendo

hasta los diez días siguientes a la publicación de la convocatoria

en primera almoneda, señalando como fundamento los artículos

219 y 220, del citado Código. Que, la parte actora no acreditó que

el acto que impugna se realizara sobre bienes legalmente

inembargables o se trate de actos de imposible reparación

material y que, por ello, la interposición del recurso no resulta

oportuna, por no encontrarse en los casos de excepción que

señala el aftículo 220, del ordenamiento legal referido,

encontrándose impedida para estudiar el fondo de las cuestiones

alegadas en el recurso.

DE IMPROCEDENCIA Y SOBRES

Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y 89 primer

párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

este Tribunal analiza de oficio las causas de improcedencia y de

sobreseimiento del presente juicio, por ser de orden público y de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

5
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asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

La autoridad demandada SUBPROCURADURiA

FISCAL DE ASUNTOS ESTATALES DE LA PROCURADURíA

FISCAL DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, no hizo valer

ninguna causa de improcedencia por la cual se pueda sobreseer

el juicio.

Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37,

último párrafo de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos3, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por la cual se pueda sobreseer el juicio.

IV. ANALISIS DE LA CONTROVERSIA.

Se procede al estudio de fondo del acto, el cual aquí se evoca en

obvio de repeticiones innecesarias.

V. LITIS.

Con fundamento en lo dispuesto por la fracción l, del artículo 86,

de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la litis

del presente juicio se constriñe a determinar la legalidad o

ilegalidad de los actos impugnados.

En la República Mexicana, así como en el Estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de legalidad,

esto en términos del primer párrafo del artículo 16, de la

Constitución Política de /os Esfados Unrdos Mexicanos del que se

advieften los requisitos de mandamiento escrito, autoridad

3 Artículo 37.- 1...1
El Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las
señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento deljuicio respectivo
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competente, fundamentación y motivación, como garantías

instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en el régimen

jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del

derecho humano a la seguridad jurídica, acorde al cual las

autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente

les facultan las leyes, en el entendido de que éstas, a su vez,

constituyen la manifestación de la voluntad general.a

Por lo tanto, la carga de la prueba le corresponde a la

parte actora. Esto adminiculado a lo dispuesto por el artículo 386,

del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que establece, en la parte

que interesa, que la parte que afirme tendrá la carga de la prueba

de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que el adversario tenga a su favor una presunciÓn legal.

VI. RAZONES DE IMPUGNactóN-

Las razones de impugnación que manifestó la parte actora en

contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 04 a 15

del proceso.

Las cuales no se transcriben de forma literal, pues el

deber formal y material de exponer los argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos', 105, 106 y 504, del Código Procesal Civil para el Estado

a Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3,

febrero de2014, Tomo lll. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239.
"PRINCIPIO DE LEGALIDAD, CARNCTCRíSICAS DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD
rRnTÁruooSE DEL AcTo ADMINISTRATIVO Y SU RELACIÓN CON EL DIVERSO DE

INTERDICCIÓru OT LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL.,

7
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Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria al

juicio de nulidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman la lítis, sino de su adecuado análisis.

VII. ANÁLISIS DE FONDO.

La parte actora manifiesta como primera razón de impugnación,

que la resolución impugnada, transgrede los principios de

legalidad y seguridad jurídica previstos en los artículos 14 y 16

constitucionales, cuando la autoridad responsable, no tomó en

consideración el contenido del artículo 218 del Código Fiscal del

Estado de Morelos, que establece la procedencia del recurso de

revocación, contra actos administrativos dictados en materia fiscal

por autoridades fiscales del Estado.

La autoridad demandada manifestó que es inoperante

la razón de impugnación, sostiene la legalidad de la resolución

impugnada.

La razón de impugnación de la parte actora es

inoperante, para declarar la nulidad de la resolución impugnada,

en razón de que la autoridad demandada desechó el recurso de

revocación que promovió la parte actora, porque en términos de lo

establecido en los artículos 166, 167,219 fracción ll, inciso b) y

220, del Código Fiscal para el Estado de Morelos, el requerimiento

de pago emitido por la Directora General de Recaudación es un

acto con el cual inicia el procedimiento administrativo de ejecución;

por tanto, este acto se puede impugnar a través del recurso

administrativo de revocación; sin embargo, la interposición del

recurso por violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán

hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de la
publicación de la convocatoria en primera almoneda. Que, en la

B
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especie, el recurso de revocación no se ajustó a lo previsto en el

Código Fiscal señalado, porque no se encuentra en los casos de

excepción de que los actos de ejecución se hubieren realizado

sobre bienes legalmente inembargables o que se trate de actos de

imposible reparación material, casos en que el plazo para su

interposición se computará a partir del día háb¡l siguiente al en que

surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día

háb¡l siguiente al de la diligencia de embargo. Por ello, el recurso

intentado estaba supeditado a que se publicara la convocatoria en

primera almoneda y no en cualquier momento; de ahí la

calificación de improcedencia al no haberse interpuesto en el

momento procesal oportuno; máxime que el recurrente no acreditó

que el acto de ejecución que impugna se haya efectuado sobre

bienes legalmente inembargables o se trate de actos de imposible

reparación material y por ello, la interposición del recurso no

resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados. lnvocó las tesis con los rubros: 'REV)CACIÓN. EL

ARTíCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL

ESTABLECER QUE DICHO RECURSO PODRÁ HACERSE VALER HASTA

EL MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE REMATE

EN LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES AHi PREVISTAS, NO

VIOLA LAS GARANT/AS DE AIJDIENCIA, SEGURIDAD JURíDICA Y DE

ACCESO A LA J{JST|C:A" y 'REVOCAC|ÓN EN MATERIA FISCAL.

TRATÁNDOSE DE VIOLACIONES COMETIDAS ANIES DEL REMATE DE

B/ENES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN, DE

ACTOS DE EJECUCIÓN SOBRE B/ENES LEGALMENTE INEMBARGABLE

O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN MATERIAL, DICHO

RECURSO DEBE INTERPONERSE CONFORME AL PLAZO DE

EXCEPCIÓN PNTVISTO EN EL ARTíCIJLO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE

LA FEDERACIÓN."

Fundamentos y motivos que no controvirtió la parte

actora, esto es, no da argumento alguno del por qué los artículos

166, 167,219 fracción ll, inciso b) y 220 del Código Fiscal para el
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Estado de Morelos son contrarios a la ley o a la interpretación

jurídica de la misma, ya sea porque siendo aplicable determinada

disposición legal no se aplicó o porque se aplicó sin serlo, o bien,

porque se hizo una incorrecta interpretación de la ley; tampoco

controvierte la motivación con que cuenta el acto impugnado toda

vez que no hizo manifestación alguna en contra de que el

requerimiento de pago emitido por la Directora General de

Recaudación es un acto con el cual inicia el procedimiento

administrativo de ejecución; que este acto se puede impugnar a

través del recurso administrativo de revocación; que la

interposición del recurso por violaciones cometidas antes del

remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a

la fecha de la publicación de la convocatoria en primera almoneda;

que el recurso de revocación no se ajustó a lo previsto en el

Código Fiscal señalado, porque no se encuentra en los casos de

excepción de que los actos de ejecución se hubieren realizado

sobre bienes legalmente inembargables o que se trate de actos de

imposible reparación material, casos en que el plazo para su

interposición se computará a partir del día hábil siguiente al en que

surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día

háb¡l siguiente al de la diligencia de embargo; que, el recurso

intentado estaba supeditado a que se publicara la convocatoria en

primera almoneda y no en cualquier momento; de ahí la

calificación de improcedencia al no haberse interpuesto en el

momento procesal oportuno; que el recurrente no acreditó que el

acto de ejecución que impugna se haya efectuado sobre bienes

legalmente inembargables o se trate de actos de imposible

reparación material y por ello, la interposición del recurso no

resulta, ni se encuentra en los casos de excepción antes

destacados.

La primeraraz6n de impugnación de la parte actora, es

10
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inoperante para declarar la nulidad de la resolución impugnada

porque no controvierte los motivos y fundamentos en que sustentó

la autoridad demandada en la resolución impugnada para

desechar el recurso de revocación que promovió la parte actora;

la parte actora solo se limita a hacer manifestaciones genéricas y

abstractas, que no pueden ser analizadas, pues no señala ni

concreta algún razonamiento capaz de ser analizado, ya que no

están dirigidas a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la

resolución impugnada.

Sirven de orientación por analogía los siguientes

criterios ju risprudenciales:

AGRAVIOS INOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDERACIONES
CONTENIDAS EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido

criterio reiterado de esta Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que los agravios son inoperantes cuando no se
combaten todas y cada una de las consideraciones
contenidas en la sentencia recurrida. Ahora bien, desde la

anterior Tercera Sala, en su tesis jurisprudencial número 13/90,

se sustentó el criterio de que cuando el tribunal de amparo no

ciñe su estudio a los conceptos de violación esgrimidos en la
demanda, sino que lo amplía en relación a los problemas

debatidos, tal actuación no causa ningún agravio al quejoso, ni

eljuzgador de amparo incurre en irregularidad alguna, sino por

el contrario, actúa debidamente al buscar una mejor y más
profunda comprensión del problema a dilucidar y la solución

más fundada y acertada a las pretensiones aducidas. Por tanto,

resulta claro que el recurrente está obligado a impugnar
todas y cada una de las consideraciones sustentadas por
el tribunal de amparo aun cuando éstas no se ajusten

estrictamente a los argumentos esgrimidos como conceptos de

violación en el escrito de demanda de amparos.

s Amparo en revisión 6411991. lnmobiliaria Leza, S.A. de C.V. 2 de abril de 1991. Unanimidad
de cuatro votos. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretario: E. Gustavo Núñez
Rivera. Amparo directo en revisión 13412012. Fanny Gordillo Rustrian. 29 de febrero de 2012.
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ricardo Manuel
Martínez Estrada. Amparo directo en revisión 51912012. Diez Excelencia, S.A. de C.V. 25 de
abril de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo L Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier
García Martínez. Amparo directo en revisión 87312012. Ana María Reyes Aguilar. 9 de mayo
de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rolando Javier
García Martínez. Amparo directo en revisión 146812012. Del Río Maquiladora, S.A. de C.V.
20 de junio de 2012. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.

11
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AGRAVIOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON
INOPERANTES LOS QUE NO CONTROVIERTEN TODOS
LOS ARGUMENTOS EN LOS QUE SE APOYA LA
RESOLUCIÓN IMPUGNADA. Si la resolución del Juez de
Distrito, relativa a la suspensión provisional se sustenta en
dos o más razonamientos y el recurrente no combate todos
y cada uno de ellos, los agravios expresados en el recurso
de queja devienen inoperantes, porque al no atacarse todos
los argumentos en los que se apoya la resolución impugnada,
tales razonamientos siguen rigiendo el sentido de ésta6.

La parte actora como segunda razón de impugnación

manifiesta que la resolución impugnada es ilegal y violatoria de lo

dispuesto por los artículos 14 y 16 constitucionales, porque el

demandado omite cumpl¡r con los ineludibles requisitos de

fundamentación y motivación aplicables a todo acto de autoridad,

circunstancia que actúa en detrimento de los principios de

legalidad y seguridad jurídica consagrados en los citados:

dispositivos, y que mínimamente debe de contener todo acto de

autoridad encaminado a incidir en la esfera de los particulares.

Que la demandada violó su derecho a la protección

judicial establecido en el ar1ículo 25, fracciones I y ll, de la
Convención Americana sobre los Derechos Humanos. Que al

desechar su recurso se contraviene el principio de

Secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Tesis de jurisprudencia 1912012 (9a.).
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de
septiembre de dos mil doce. Décima Época Núm. de Registro: 159947.lnstancia: Primera
Sala Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro Xlll,
Octubre de 2012, Tomo 2 Materia(s): Común Tesis: 1a.lJ. 1912012 (9a.) Página: 731

6 TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO
CIRCUITO. Queja 2112003. Juan Alberto SalazarVargas. 11 de agosto de 2003. Unanimidad
de votos. Ponente: Juan Bonilla Pizano. Secretario: Alejandro A. Albores Castañón. Queja
3412003.|si Gasolineras y Combustibles, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003. Unanimidad de
votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. Queja 15712004.
Luis Alberto González Garza.23 de septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente:
Juan Bonilla Pizano. Secretario: Alejandro A. Albores Castañón. Queja 17112004. Servicios
JMCM, S.A. de C.V. 13 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R.
Sandoval Pinzón. Secretario: Luis NeriAlcocer. Queja 19912004. Ayuntamiento de San Pedro
Garza García, Nuevo León.3 de diciembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge
MezaPérez. Secretaria: Marina Chapa Cantú. Novena Época. Registro: 178556. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. XXl, Mayo de 2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A. J/3. Página:
1217
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TRIzuNAL DE JUSIICIA ADMINISTM1WA

DEL ESIADO DE MOREIOS proporcionalidad, afectando sus garantías de legalidad y

seguridad jurídica, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 1o

constitucional. La demandada no da cumplimiento a los principios

de ponderación y proporcionalidad al omitir el acto concreto que

se impugna, contraviniendo el principio de proporcionalidad, así

como sus sub principios de necesidad e idoneidad, aunado a que

dicha autoridad responsable omite motivar de manera exhaustiva

qué le llevó a determinar la aplicación de las medidas de apremio

que pretenden contra del actor y si dicha aplicación en su conjunto

es proporcional. Que la multa que pretende aplicar el Director

General de Recaudación de la Coordinación de Política de

lngresos de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal,

contraviene el principio de proporcionalidad, al afectar de manera

personal sus garantías de legalidad y seguridad jurídica. Que el

acto impugnado no establece las razones suficientes por las

cuales llegaron cada uno a la determinación tan drástica de aplicar

la medida de apremio consistente en la multa equivalente al pago

de la cantidad de $6,743.00 (seis mil setecientos cuarenta y tres

pesos 00/1 00 M. N. ), por concepto de impofte a la infracción, lo que

contraviene su garantía de seguridad jurídica prevista por el

artículo 16 constitucional. Solicita que la Procuraduría Fiscal del

Estado aplique el control de convencionalidad en beneficio del

demandante (sic). Citó las tesis con los rubros: "MEDIOS DE

APREMIO. S/ EL LEGISLADOR NO ESIA BLECE EL ORDEN

PARA SU APLICACIÓN, ELLO CORRESPONDE AL ARBITRIO

DEL JIJZGADOR"; "GARANTí{S ND1VIDIJALES. EL

DESARR OLLO DE SUS LíMITES Y LA REGIJLACIÓN DE SUS

POS/BLES CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR

DEBE RESPETAR LOS PRINCIP/OS DE RAZONABILIDAD Y

pRoPoRCtoNALtDAD JtJRíDtCA"; "MULTA EXCESIVA.

CONCEPTO DE." y "PRINCIPIO PRO HOMTNE SU APLICACTÓN

ES OBLIGATORIA". Asimismo, citó los casos Almonacid Arellano

.Pp

\:{

IF

Lo
C\¡

ñt

13



EXPEDIENTE T JN 1 
AS 121 8/2024

vs. Chile (2006); el caso Trabajadores Cesado del Congreso

(Aguado Alfaro y otros) vs. Perú; el caso Cantos vs. Argentina,

resueltos por la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad de la

resolución impugnada.

La razón de impugnación de la parte actora es

infundada, por las siguientes razones.

Para resolver este asunto, se tomará el criterio de

interpretación funcional, a través de la utilización del tipo de

argumento De Autoridad.T La interpretación funcional, atiende a

los fines de la norma, más allá de su literalidad o su sistematicidad;

en esta interpretación existen siete tipos de argumentoss, dentro

de los cuales se destaca en esta sentencia el De Autoridad, que

atiende a la doctrina, la jurisprudencia o al derecho comparado.

Se toma como argumento De Autoridad el emitido por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, en

la tesis de jurisprudencia con número 2a.lJ. 2012010, porque en

esta tesis la Segunda Sala determina que el artículo 127 del

Código Fiscal de la Federación, al establecer que dicho recurso

podrá hacerse valer hasta el momento de la publicación de la
convocatoria de remate en los términos y con las excepciones ahí

previstas, no viola las garantías de audiencia, seguridad jurídica y

de acceso a la justicia; esta tesis tiene el rubro y texto siguientes:

7 Juan José Olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación Jurisdiccional". lnstituto de la
Judicatura Federal. México. 2006. Pá9. 12.
I A) Teleológico, si se considera la finalidad de la ley; B) Histórico, tomando como base lo
que otros legisladores dispusieron sobre la misma hipótesis o analizando leyes previas; C)
Psicológico, si se busca la voluntad del legislador histórico concreto de la norma a interpretar;
D) Pragmático, por las consecuencias favorables o desfavorables que arrojaria un tipo de
interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras disposiciones o
del mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción al absurdo, si una forma de entender el
texto legal implica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a la doctrina,
la jurisprudencia o al derecho comparado.

14
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REVOCACION. EL ARTICULO 127 DEL GODIGO FISCAL DE

LA rEoeRRcróN, AL ESTABLEcER euE DtcHo
REcuRSo poonÁ HAcERSE vALER HASTA EL

MoMENTo DE LA puBlrcacróru DE LA coNVocAToRtA
DE REMATE EN Los rÉnu¡ruos Y coN LAS
EXcEpcroNES nHi pREVtsrAS, No vtoLA LAS
cnnnrurÍAs DE AUDTENcTA, SEGURIDAD ¡unÍolce y DE

ACCESO A LA JUSTICIA. Si bien es cierto que el mencionado
precepto legal establece una excepción para la interposición

del recurso de revocación en materia fiscal cuando se trate del
procedimiento administrativo de ejecución, en el sentido de que

sólo podrá hacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta

el momento de la publicación de la convocatoria de remate y

dentro de los 10 días siguientes a la fecha de su publicación,

salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes
legalmente inembargables o de actos de imposible reparación

material, casos en los que el plazo para interponer el recurso

se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta

efectos la notificación del mandamiento de ejecución o del día

hábilsiguiente alde la diligencia de embargo, también lo es que

no viola las garantías de audiencia, seguridad jurídica y de

acceso a la justicia previstas en los numerales 14, 16 y 17 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo

anterior es así, porque el procedimiento administrativo de

ejecución es el conjunto de actos y formalidades a realizarse
por la autoridad administrativa en materia fiscal con objeto de

hacer efectivo coactivamente el cumplimiento de un crédito

fiscal no pagado o no garantizado por el contribuyente omiso;
actos y formalidades que se encuentran concatenados en

razón delfin que persiguen y que, por lo mismo, deben guardar
un orden, siendo sus principales etapas el mandamiento de

ejecución, embargo, avalúo, remate y adjudicación, las cuales

están encaminadas a la satisfacción del cobro de

contribuciones a favor del fisco federal, en el entendido de que

el crédito se encuentra firme, o bien, no ha sido debidamente
garantizado por el particular, lo que no impide al gobernado

acceder a los medios de defensa ni genera una restricción a la
impartición de la justicia, dado que una vez transcurridos los

plazos previstos para arribar ala etapa del remate, estará en

posibilidad de impugnar a través del recurso de revocación, si

lo estima conveniente, las violaciones previas a esa fase del

procedimiento. Además, no pasa inadvertido que para aprobar

la reforma al mencionado precepto, publicada en el Diario

Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006, el legislador se

apoyó objetivamente en la circunstancia de que permitir a los

contribuyentes sujetos a un procedimiento administrativo de

ejecución promover el recurso de revocación contra cualquier
actuación, implicaría retrasar indebidamente el remate de

bienes embargados en detrimento de la colectividad, pues al
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no poderse practicar y lograr la venta de dichos bienes, el fisco
se vería impedido para realizar su función fundamental de
recabar impuestos para solventar el gasto público.".e

En las cons¡deraciones vertidas para emitir esta

jurisprudencia, se tiene que la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, sostuvo:

"A fin de demostrar lo anterior, se transcribe e/ dispositivo combatido,
o sea, el artículo 127 del Código Fiscal de Ia Federación, vigente a
partir del veintiocho de junio de dos mil sers, que es del tenor
siguiente:

'Artículo 127. Cuando elrecurso de revocación se interponga porque
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley, las
violaciones cometidas anfes del remate, sólo podrán hacerse valer
ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de
la convocatoria de remate, y dentro de /os diez días siguientes a la
fecha de publicación de la citada convocatoria, salvo gue se trate de
acfos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de
actos de imposible reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a paftir del día hábil siguiente al
en que surta efectos la notificación del mandamiento de ejecución o
del día hábil siguiente al de Ia diligencia de embargo.
'Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra Ia resolución que finque el remate o la
que autorice la venta fuera de subasfa.'

De la lectura del numeral preinserto, se aprecia que alude a una
excepción para la interposición del recurso de revocación en materia
fiscal, cuando se trate del procedimiento administrativo de ejecución,
estableciéndose que ésfe só/o se podrá hacer valer ante la autoridad
recaudadora hasta el momento de la publicación de la convocatoria
de remate y dentro de /os diez días siguientes a la fecha de
publicación de dicha convocatoria, salvo que se trate de acfos de
ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos de
imposible reparación material, casos en que el plazo para interponer
el recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que surta
efectos la notificación del mandamiento de ejecución o del día hábil
siguiente al de la diligencia de embargo.

e Amparo directo en revisión 162312009. Pinturas X, S.A. de C.V. 23 de septiembre de
2009. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Ma. de la Luz
Pineda Pineda. Amparo directo en revisión 177912009. Comunicación Empresarial de
Puebla, S.A. de C.V.21de octubre de 2009. Cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela
Güitrón. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María Antonieta del
Carmen Torpey Cervantes. Amparo directo en revisión 178412009. Comercial Cristal
lnternacional, s.A. de C.V. 4 de noviembre de 2009. Cinco votos. Ponente: José
Fernando Franco González Salas. Secretaria: Silvia Elizabeth Morales Quezada.
Amparo directo en revisión 224412009. Bodegas Terry, S.A. de C.V. 20 de enero de
2010. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de la
Barrera Vite. Amparo directo en revisión 234812009. Unión de Crédito Mixta Plan
Puebla, s.A. de c.v.3 de febrero de 2010. cinco votos. Ponente: sergio A. Valls
Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite. Registro digital: 165159.
lnstancia: Segunda Sala. Novena Epoca. Materias(s): Constitucional, Ádministrativa.
Tesis: 2a.lJ. 2012010. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo
)üXl, febrero de 2010, página 139. Tipo: Jurisprudencia.
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Esta hipótesis /egal es la que según la quejosa viola sus garantías
individuales de audiencia, seguridad jurídica y acceso a la iusticia,
por estimar que se /e impone una condición sin iustificación
constitucional, que además de ser desproporcionada, impide al
gobernado ejercer cabalmente su derecho fundamental de acceso a
la justicia y a obtener en consecuencia su pretensión.

t. l
No debe pasar inadvertido que para aprobar la reforma al aftículo
127 delCódigo Fiscalde la Federación, ellegisladorfederalse apoyó
objetivamente en Ia circunstancia de que el permitir a /os causanfes
sujefos a un procedimiento administrativo de ejecución, promover el
recurso de revocación en contra de cualquier actuación, implicaría
retrasar de forma indebida el remate de bienes embargados en
detrimento de la colectividad, pues al no poder realizarse el remate y
lograr la venta de /os bienes embargados, e/ fisco estaría impedido
de realizar su función básica de recabar impuestos para eiercer el
gasto público.

Lo anterior, evidencia que al determinar el legislador federal que las
violaciones del procedimiento previas al remate, sólo podrían
combatirse hasta que se publique Ia convocatoria correspondiente,
quiso anteponer el interés colectivo ante el interés particular, ya que
de permitirse la promoción del recurso de revocación en cualquier
tiempo y en contra de cualquier actuación dentro del procedimiento
de mérito, la sociedad se vería afectada por las posó/es argucias
jurídicas de /os contribuyenfes, a quienes difícilmente se /es podrían
rematar /os bienes embargados, en detrimento del erario público
federalcon el que se sufragan los servicios que otorga el Estado a la
colectividad.

En efecto, lo expuesto no significa en modo alguno, que elacceso a
la justicia se restrinja para el gobernado, sino que más bien, está
regulado de una manera objetiva, con el propósito iustamente de no
beneficiar a los particulares en detrimento del interés general, de tal
forma que puede afirmarse que no exisfe una desproporción en los
plazos que el Código Fiscal de la Federación en estudio, concede
para poder interponer el recurso de revocación.

Consecuentemente, contrario a lo aducido por la recurrente, en la
sentencia combatida se decidió de manera acertada, al determinar
que el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación no es violatorio
de /as garantías de audiencia, seguridad iurídica y acceso a la
justicia, toda vez que no exisfe incertidumbre respecto a la etapa del
procedimiento en la que se debe hacer la convocatoria para el
remate, dado que /os acfos jurídicos y términos que preceden al
embargo, se encuentran debidamente establecidos en la ley; razón
por la cual no se deja al arbitrio de Ia autoridad fiscal el
estab I eci miento d e tal e s té rm i n os.

Similares consideraciones susfenfó esfa Segunda Sa/a de la
Suprema Cofte de Justicia de la Nación al resolver por unanimidad
de votos, los amparos dfiecfos en revisión números 1483/2009 y
1623/2009, ambos en sesón celebrada el día veintitrés de
septiembre de dos mil nueve.

Asimismo, la Primera Sa/a sosfuvo el mismo criterio, al resolver los
amparos directos en revisión números 894/2008, 1094/2008 y
1330/2009, en las sesrbnes llevadas a cabo con fechas tres y diez de
septiembre de dos mil ocho y veintitrés de septiembre de dos mil
n ueve, respectiv amente.

TRIzuNAt D€ JU9T¡SIA ADMIN¡SIMIIVA
DEL ESTADO DE $OREIOS
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Resulta ilustrativo a Io hasta aquí resuelto, lo establecido por esta
Segunda Sa/a de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación en la
fesis deTunsprudencia por contradicción, consultable con el número
2a./J. 18/2009, cuyo epígrafe dice: 'PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECUCñN. POR REGLA GENERAL, LAS
VIOLACIONES COMETIDAS ANIES DEL REMATE SO/V
IMPUGNABLES MEDIANTE EL JUICIO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE PUBLIQUE LA
CONVOCATORIA RESPECI/VA, ACORDE CON EL ARTíCULO
127, PRIMER PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PIJ BLICADO
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE
2006."(10)

En virtud de lo infundado de unos y lo inoperante de otros, de /os
agravios hechos valer por la quejosa, se impone confirmar la
sentencia recurrida en la parte sujeta a revisión y negar el amparo y
protección de la Justicia de la Unión a la enjuiciante..."10

De su lectura podemos obtener que el artículo 127 del

Código Fiscal de la Federación, vigente a partir del veintiocho de

junio de dos mil seis, es del tenor siguiente:

"Aríículo 127. Cuando elrecurso de revocación se interponga porque
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a la ley, las
violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer
ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de
la convocatoria de remate, y dentro de /os diez días siguientes a la
fecha de publicación de la citada convocatoria, salvo que se trate de
acfos de ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de
acfos de imposible reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a parfir del día hábil siguiente al
en que surta efectos la notificación del mandamiento de ejecución o
del día hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

"Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasfa, e/
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice Ia venta fuera de subasfa. "

El artículo 220 del Código Fiscal para el Estado de

Morelos, dispone que:

"Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque elprocedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a lo
establecido en esfe Código, Ias violaciones cometidas anfes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la
fecha de publicación de Ia convocatoria en primera almoneda, salvo
que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de acfos de imposible reparación material, casos en

10 Registro digital:22145. Asunto: AMPARO DIRECTO fru RfVtSlóN 1784/2009. Novena Época
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril de 2010, página 12g6
lnstancia: Segunda Sala.
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que el plazo para ¡nterponer el recurso se computará a partir del día
siguiente al en que surta efectos la notificación del mandamiento de
ejecución o del día siguiente al de la diligencia de embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice la venta fuera de subasfa.
No obstante lo dispuesfo en el primer párrafo de esfe artículo, en el
caso de que los acfos de cobro se relacionen con créditos no fiscales
contra /os cuales proceda un medio de defensa distinto, y el particular
recurrente aduzca y demuestre fehacientemente que se le requirió
de pago sin que se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de
revocación conforme a lo previsto en este Código."

Como se observa, cont¡enen hipótesis similares, como

se ve en la siguiente tabla:

Las hipótesis son iguales, expresadas con diferentes

palabras, pero su contenido es igual, toda vez que regulan el

recurso de revocación que se interpone porque el procedimiento

administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley. Que las

$
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Artículo 220. Cuando el recurso de
revocación se interponga porque el
procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a lo
establecido en este Código,

las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer
hasta los diez días siguientes a la
fecha de publicación de la
convocatoria en primera almoneda,

salvo que se trate de acfos de
ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de acfos de
imposible reparación material, casos
en que el plazo para interponer el
recurso se computará a parfir del día
siguiente al en que surta efectos la
notificación del mandamiento de
ejecución o del día siguiente al de la
diligencia de embargo.

Artículo 127. Cuando el recurso de
revocación se interponga porque el
procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a la ley,

las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer
ante la autoridad recaudadora hasta
el momento de la publicación de la
convocatoria de remate, y dentro de
los diez días siguientes a la fecha de
publicación de la citada
convocatoria,

salvo que se trate de acfos de
ejecución soóre bienes legalmente
inembargables o de acfos de
imposible reparación material, casos
en que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir del día
háb¡l siguiente al en que surta
efectos la notificación del
mandamiento de ejecución o del día
hábil siguiente al de la diligencia de
embarqo.
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violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer

hasta los 10 días siguientes a la fecha de la publicación de la

convocatoria en primera almoneda o publicación de la

convocatoria de remate. Que, existen casos de excepción, como

es cuando se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente

inembargables o de actos de imposible reparación material; casos

en los cuales el plazo para interponer el recurso se computará a

partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del

mandamiento de ejecución o del día siguiente al de la diligencia

de embargo.

El requerimiento de pago número 1 de

fecha 10 de noviembre de 2023, emitido por la Dirección General

de Recaudación dependiente de la Coordinación de Política de

lngresos de la Secretaría de Hacienda, es el acto con el que se da

inicio al procedimiento administrativo de ejecución, tal y como se

desprende de los artículos 166 y 170, del Código Fiscal para el

Estado de Morelos vigenfe; bajo esa premisa, dicho acto se puede

impugnar a través del recurso administrativo de revocación, en

términos del artículo 219 fraccíón ll, inciso b), del Código Fiscal

para el Estado de Morelos, en concatenación con el artículo 220

del mismo Código, que dispone que: "Cuando el recurso de revocación se

interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a lo

establecido en esfe Código, las violaciones cometidas anfes del remate, sólo podrán

hacerse valer hasta /os diez días siguientes a Ia fecha de publicación de la
convocatoria en primera almoneda, salvo que se trate de actos de eiecución sobre

bienes leqalmente inembarqables. de actos de imposible reparación material, casos

en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día siguiente al

en que surta efectos la notificación del mandamiento de ejecución o del día siguiente

al de la diligencia de embargo."

Como se advierte, cuando el recurso de revocación se

interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución no

11 Consultable a hoja 75 del proceso
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se ajustó a lo establecido en el Código Fiscal para el Estado de

Morelos,las violaciones cometidas antes del remate de bienes,

sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la

fecha de la publicación de la convocatoria en primera

almoneda, a menos que se encuentre en los casos de excepción

que el propio numeral prevé, relativos a que los actos de ejecución

se hubieran realizado sobre bienes legalmente inembargables o

que se trate de actos de imposible reparación material, casos en

que el plazo para interponer el recurso de revocación se

computará a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la

notificación del mandamiento de ejecución o del día háb¡l siguiente

al de la diligencia de embargo.

En el caso, no se cumple con esta hipótesis, porque no

se ha publicado la convocatoria de remate correspondiente, ni está

demostrado que el embargo se haya realizado sobre bienes

legalmente inembargables; de ahí su improcedencia y

desechamiento del recurso de revocación promovido por el actor.

Por tanto, al existir criterio jurisprudencial emitido por

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

este Tribunal se encuentra obligado a acatarlo, esto en términos

de lo dispuesto por el primer párrafo artículo 21712, de la Ley de

Amparo.

Sobre estas bases, resulta infundada la segundarazÓn

de impugnación de la parte actora, porque van encaminadas a

controvertir la legalidad de la resolución del Recurso de

Revocación número   que se fundó y motivó en el

artículo 220, del Código Fiscal para el Estado de Morelos,

12 Artículo 2lT.Lajurisprudencia que establezcala Suprema Corte de Justicia de la Nación será

obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas,
con excepción de la propia Suprema Corte.
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desechando ese recurso porque las violaciones cometidas antes

del remate de bienes, sólo podrán hacerse valer hasta los diez

días siguientes a la fecha de la publicación de la convocatoria en

primera almoneda; y, en el caso, no se está ante las hipótesis de

excepción que establece el mismo numeral que son: cuando se

trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente

inembargables o de actos de imposible reparación material; casos

en los cuales el plazo para interponer el recurso se computará a

partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del

mandamiento de ejecución o del día siguiente al de la diligencia

de embargo.

Así mismo, son inaplicables al caso las tesis que

invocó la parte actora con los rubros: .MEDIOS DE APREMIO. Sl

EL LEGISLADOR NO ESTABLECE EL ORDEN PARA SU

APLICACIÓN, ELLO CORRES PONDE AL ARBITRIO DEL

JIJZGADOR"; "GARANTíAS tNDtVIDUALES. EL DESARROLLO

DE SUS LíMITES Y LA REGULACIÓN DE SUS POS/8LES

CONFLICTOS POR PARTE DEL LEGISLADOR DEBE

RESPEIAR LOS PRINCIPIOS DE RAZONABILIDAD Y

PROPORCTONALTDAD JIJRíDtCA"; "MIJLTA EXCES\VA.

CONCEPTO DE." y "PRINCIPIO PRO HOMINE SU APL\CAC|ÓN

ES OBt IGATORIA"; porque existe jurisprudencia emitida por la

Segunda Sala de la Suprema Code de Justicia de la Nación que

es aplicable al caso.

Así mismo, son inaplicables los casos resueltos por la

Corte lnteramericana de Derechos Humanos, por existir

jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación que es aplicable al caso.

La parte actora no acreditó la ilegalidad de la
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resolución impugnada, atendiendo a los razonamientos vertidos a

lo largo del presente Considerando, por lo que no es procedente

declarar la nulidad lisa y llana de ese acto, en razón de que no se

configura ninguna de las causas que establece el artículo 4, en sus

fracciones l, ll, lll, lV y V de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, por las cuales puede ser declarada nula, por

lo que se declara su legalidad.

VII. VALORACIÓN DE PRUEBAS

A la parte actora le fueron admitidas las documentales públicas y

privadas que corren agregadas a hoja 17 a 23 del proceso.

Que se valoran en términos del artículo 49013, del Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos de

aplicación supletoria ala Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, en nada le benefician a la parte actora, pues del

alcance de esas probanzas no quedó demostrado la ilegalidad de

los motivos y fundamentos en que se sustentó la autoridad

demandada en la resolución impugnada para desechar el recurso

de revocación que promovió.

VIII. PRETENSIONES.

Las pretensiones de la parte actora, son improcedentes, al no

haber demostrado la ilegalidad de la resolución impugnada.

IX. CONSECUENCIAS DE LA SENTENCIA.

13 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de

ellos y en su conjunto, racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y

de la experiencia, debiendo, además, observar las reglas especiales que este Código ordena.
La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por

el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.
En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las
partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal deberá exponer en los puntos

resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de la valoración jurídica
realizada y de su decisión.
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La legalidad del acto impugnado

RESOLUTIVOS.

Unico.- La parte actora no demostró la ilegalidad del acto

impugnado, por lo que se declara legal.

Notifíq uese personalmente"

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala de
lnstrucción; Magistrada MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO,
Titular de la Primera Sala de lnstrucción y ponente en este asunto;
Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular de
la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA
QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUiN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titutar de la Quinta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
ANABEL SALGADO CAPI ria General de
Acuerdos, quien autoriza y

MAGI E

GUILL O CRUZ
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI ON

r,

MAGISTRADA

MONICA BOGGI MASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRI SALA DE INSTRUCCIÓN

VANESSA GL A VIVEROS
E INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA

OP IDE

o
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ANAR
TITULAR DE LA UARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPO NSAB I LI DAD ES AD M I N I STRATIVAS

MAGIS o

ROQUE G

a

LEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA

RESPONSABILIDAD
ESPECIALIZADA EN

INISTRATIVAS

SE E DE ACUERDOS

AN E DO CAPISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos delTribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas,
corresponde a la resolución del expediente ro TJA/1aS121812024 relativo al juicio
administrativo, o por  en contra de la

TRIBUNAT DE JUSÍ¡OA ADM¡¡I Tru$WA
DEL E TADO DE MORETOS
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SUBPROCURADU
FISCAL DEPENDI
ESTADO DE MOR
dos milveinticinco.

FISCAL DE
NT DE LA

ESTATALES, DE LA PROCURADURIA
DE HACIENDA DEL GQBIERNO DEL

fue ap en Sesión de Pleno del dos de abril del

\

25

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos”.
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